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AUTORIDAD

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL

IXTLA, MORELOS.

DEMANDADA:

MUNICIPAL

DE PUENTE DE

MAGISTRADO: JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO,

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

VICENTE RAÚL PARRA CASTILLO

Cuernavaca, Morelos, a tres de mayo de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

tiva del Estado de Morelos en sesión de fecha tres

de mayo

juicio de

e dos mil veintitrés, en donde resolvió el presente

ativa Ficta. Se establece que no operó la negativa
l

ficta por cuanto al escrito de fecha 19 de agosto de 2019; y por

otra part€,¡ por cuanto al escrito de fecha 29 de marzo de 2021 ,

sí se configuró dicha figura, se determina su ilegalidad y su

nulidad; en consecuencia, se ordena al Presidente Municipal

Admini



constitucionar de puente de lxila, Morelos, cumprir y hacer
cumplir de manera inmediata y sin dilación alguna, el
procedimiento correspondiente previsto por los ar1ículos 33,
34, 35, 36, 32, 38, 39, 40, 4i, 42, 43 y 44 del Acuerdo por
medio del cuar se emiten /as gases Generares para ta
expedicion de Pensiones de /os senzrdores públicos de los
Municipios det Esfado de Moreros, desahogándose ras
investigaciones y diligencias que resulten necesarias; se
elabore el proyecto de Dictamen de pensión correspondiente;
y se someta a aprobación delAyuntamiento de puente de lxtla,
Morelos; en er entendido que, de ser favorabre a ra parte
actora, los efectos de ese Acuerdo serán pagarle su pensión
a partir del día en que se emita, y en esa misma fecha deberá
ser separada del cargo, así como la respectiva publicación en
el Periódico oficial "Tierra y Liberlad" y en la Gaceta Municipar;
con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte Actora:   

Acto impugnado: ,TA REsotuclÓru CzNnGIJRADA PQR
ltFgAnvA F:CTA, ANTE LA OMtStoN DE
LAS AUTORIDADES DE LLEVAR A ÇABQL! 

. lDylq/gru, REVtstóN, ¡ruÁlrsrs,
ELABzRACIÓN DEL pnovecro DE
ACUERDO PENSIONA TORIO, SOMFTFRA sgslórv DE CÀeLoO
coRRESpoNDtENTE y sEGutMtcñra nMI SoLICITIJD DE pErusIÓru PoR
J.ugtnctóN, pRESENTA on iurc tasAUTORIDADES DEMANDADAS, FN
fFcHAs 1e DE Aaosro DE zotiv za oe
MARZO DE 2021,'

(Sic)
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Presidente Municipal

Constitucional de Puente de lxtla,

Morelos.

Autoridad

demandada:
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Directora de Administración de

Recursos Humanos y Materiales,

del Ayuntamiento de Puente de

lxtla, Morelos.

Comisión de Pensiones Y

Jubilaciones de los Trabajadores

al Servicio del Gobierno Municipal

de Puente de lxtla, Morelos.l

LJUSTICiIRRPTVIVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.2

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos3.

Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSEG PEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

rNombres s de las dos últimas autoridades nombradas, de conformidad con el

escrito de co de demanda por parte de las autoridades demandadas, que
obra de la fo 55 a la 69 del expediente, presentado ante la Quinta Sala Especializada
en Respo lidades Administrativas con fecha siete de junio de dos mil veintidós
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 55'1
3 ldem.
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Socral de /as lnstitucianes

Policiales y de procuracion de

Justicia del S¿sfema Estatal de

Seguridad Púbtica.

LSSPEM: Ley del Srsfema de Seguridad

Publica del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Civil det Estado de
Morelos

ABASESPENSION.ES Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Base s Generales para

la Expedición de pensiones de dos
Sen¡idores púbticos de ios
Municipios del Fsfado de
Morelos.a

Tribunal: ïribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha diecinueve de mayo del dos mil
veintidós y previa subsanación del escrito inicial de demanda,
se admitió la demanda de juicio de negativa ficta promovida
por   , en contra de ras autoridades

a Publicado er once de feþrero de dos mir quínce en er periódico oficiar.Tierra yL¡bertad" s261, seccion segunãa ìpri.äoià en temporarioao ãicaso gue nos ocupa
+
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as; en la que señaló como acto impugnado el

o en el glosario de la presente resolución,

demanda

especifica
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En,consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las
..1

copias siinples, se ordenó emplazar a las autoridades
l

demandadas para que dentro del término de diez días
i

produjerarir contestación a la demanda instaurada en su contra
!

con el apqrcibimiento de ley respectivo.
I

2.-

demanda

veintidós,

respecto

contestac

Emplazadas que fueron las autoridades

âs, por auto de fecha siete de junio de dos mil

se les tuvo dando contestación en tiempo y forma

la demanda instaurada en su contra. Con la

n se le dio vista a la parte actora por el plazo de

tres días ara que manifestara lo que a su derecho conviniera.

3 Por acuerdo de fecha veintiuno de junio de dos mil

nt ós ,Se tuvo por perdido el derecho de la parte actora

sahogar la vista descrita en el párrafo que precede

4.-iPor auto de fecha ocho de julio de dos mil veintidós,

se hizo coinstar que precluyó el plazo de quince días otorgado

a la parteìactora para ampliar su demanda y se ordenó abrir

el juicio a rueba por el término de cinco días común para las

partes.

El diez de agosto de dos mil veintidós se tuvo por

VE

pa

d

ra de

5.-

precluido I derecho de las paftes para ofrecer pruebas; sin

embargo, para mejor proveer al momento de resolver, se

las pruebas documentales exhibidas en juicio, Por

5
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último, en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia
de Ley.

6.- El primero de diciembre del dos mil veintidós, tuvo
verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes; qué no habia pendiente de
resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo
de las pruebas documentales a las que se les daría el valor
probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba
pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se
ordenó continuar con la etapa de alegatos sin que ninguna de
las parle hubiera los presentado; se ordenó cerrar esta etapa
y se citó a las partes para oír sentencia; lo cual ahora se hace
a tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en pleno es competente para conocer y resolver
el presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los
aftículos 1 16 fracción v de la constitucion política de /os
Esfados unidos Mexicanos, 10g bis de ta constitucion porítÌca

det Esfado Libre y soberano de Moreros; 1, 3 y T de
LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4, fracción ilr, 16, 1g apartado B)
fracción ll, incisos b) y h), 26 ), disposición transitoria segunda
del decreto dos mil quinientos noventa y uno publicado en el
periódico oficiar sszg del dieciséis de febrero del dos mil
dieciocho, y demás relativos y aplicables de la
LORGTJAEMO; así como ros aftícuros 1os, 196 y Noveno
Transitorio de la LSSpEM y 36 de la LsEGsocspEM.
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Po ue el acto impugnado consiste en la Negativa Ficta

delos escin tos de fechas de recibido, diecinueve de agosto

I diecinueve y veintinueve de agosto de dos mil

mediante el cual, la parte actora, elemento policial,

solicitó la trramitación de su pensiÓn por jubilación

5. PROCEDENCIA

stión y existencia del acto impugnado.

En términos de lo establecido en el artículo 86 fracciÓn ls de
i

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

procede att realizar la fijación clara y precisa de los puntos
l

controvertildos en el presente juicio.

;

La þarte actora señala como acto impugnado en el

..1.presente ji-ricio, la negativa ficta reclamada a la autoridad
l

demandada, respecto del siguiente acto:
I

'LA REso tuctótu coNFtGURADA PoR NEGAT:IA FlcrA, ANTE LA

OMlSiÓN DE LAS AUTORIDADES DE LLEVAR A CABO LA

noutçtoy, Rgvlslóru, ¿ruÁtlsls, ELABoRActÓ¡u DEL PRaYECT1
oE aöurnDo pENs/ oNAToRto, SIMETER A sFs/ÓN DE cABtLDo
CORRESPONDIENTE Y SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE

PENs/ÓN POR JUBILACIÓN, PRESENTADA ANTE LAS

AUTORIDADES DEMANDADAS, EN FECHA 19 DE AGOSIO DE 2019

Y 29 DE MARZO DE 2021 " (Slc.)

5.2 rLas partes no ofrecteron pruebas en el momento

procesal opoftuno; sin embargo, para mejor proveer, en

de dos m

veintiuno

5.1 Preci
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5 Artículo 86.
pero deberán t

Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
;er redactadas en términos claros y precisos y contener:

rra y precisa de los puntos controvertidos,

7
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términos del artículo 536 de la LJUSTICIAADMVAEM, se
admitieron las siguientes probanzas:

5'2'1 La Documentar: consistente en acuse der
escrito de solicitud de pensión suscrito y firmado por
la ciudadana   ; con seilo
de recibido de ra presidencia Municipar der
Ayuntamiento de puente de lxfla, Morelos y la
Dirección Jurídica der Ayuntamiento de puente de
lxtla, lvlorelos, er diecinueve de agosto der dos mit
diecinuevei.

5.2.2 La Documental: Consistente en acuse del
escrito de soricitud de pensión suscrito y firmado por
la ciudadana   ; con seilo
de recibido de ra presidencia Municipar der
Ayuntamiento de puente de rxila, Moreros y ra

Dirección de Administración de Recursos
Humanos y Materiares derAyuntamiento de puente
de lxtla, Moreros, er veintinueve de marzo der dos
m'il veintiunoE.

Documentales a ras cuares se res concede preno varor

6 Artículo s3. Las saras,podrán acordar, de oficio, er desahogo de ras pruebas queestimen pertinentes para ta mejo, oeð¡s,ã,i J.l ãrrrïl;;f"#di oportunamente a laspartes a fin de que puedan inteiveniisiaiiconv¡ene a sr. iÀt"iðses; asimismo, podránoecretar en todo tiempo ra repetición o amprìació; J" ;;;öiàr oitig.n.i, probatorra,
iFijioo'" lo estimen necesario. Los hechos notorios no ,.uqui"run prueba.
8 Fojas 18 y 19.

8
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en términos de los artículos 44ge y 49010 del

ILEM de aplicación supletoria a la

AADMVAEM de conformidad al su artículo T|t, por

e acuses originales; además de no haber sido

rmpugn por la contrapafte en términos de la fr:acción I del

aftículo 2 de la LJUSTICIAADIVIVAEM, surtiendo todos sus

efectos legales

'

5.2.3 La Documental: Consistente en copia simple de

recibo de nómina a nombre de  

 del periodo comprendido entre el dieciséis de

9 ARTICULO Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrån objetar los
documentos d

Se
él)

(.) N.u)*

¡s 't{

l]õ
ÕU
<ë-Þôô$
N
ñ trl:

probatorio

CPROCIV

LJUSTICI,

tratarse d

de ofrecimie

por admitid
expresamen

,o RntícuLo
aportados y
racionalmente
debiendo, ade
La valoración r

enlace interior
convicción. E

comportamien

ntro de los tres dÍas siguientes a la notificación personal de la resolución
y admisión de pruebas, tratándose de los presentados hasta entonces.

Los exhibidos posterioridad podrán ser objetados en igual lapso contados desde la
notificación la resolución que ordene su recepción

Los documen públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán
surtirån efectos como si fueren, o hubieren sido reconocidosv

490.- Sistema de valoración de la sana crÍtica, Los medios de prueba
mitidos, serån valorados cada uno de ellos y en su conjunto

por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
más, observar las reglas especiales que este Código ordena.
Je las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
' de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
1 casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
to de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunal deberá

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurÍdica realizada y de su decisión.
rr Artículo 7; Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarân y

resolverán cori arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en buanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por êl Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal,:además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estpdo de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la iley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en imateria de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en fo que resulten aplicables.
12 Artículo 60i Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
impugnación sje tramitará en la vía incidentalobservándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener pbr impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fun¡damentar las causas de impugnación;

I

i

i
I

I

i

I

1

;



diciembre de dos mil veintiuno y el treinta y uno de diciembre
de dos mil veintiuno

5.2.4 La Documentar: consistente en regajo de
impresiones de los recibos de nómina a nombre de 

 de los periodos que a continuación

se enlistan:

Del dieciséis de mayo de dos mil veintidós at treinta y uno de
mayo de dos mil veintidós.

Del primero de mayo de dos mil veintidós al quince de mayo de
dos mil veintidós.

Del dieciséis de abril de dos milveintidós altreinta de abril de dos
mil veintidós.

Del primero de abril de dos mir veintidós al quince de abril de dos
mil veintidós.

Del dieciséis de marzo de dos mil veintidós al treinta y uno de
marzo de dos mil veintidós.

Del primero de marzo de dos mil veintidós al quince de marzo de
dos mil veintidós.

Del dieciséis de febrero de dos mil veintidós al veintiocho de
febrero de dos milveintidós.

Del primero de febrero de dos mil veintidós al quince de febrero
de dos mil veintidós.

Del dieciséis de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de
febrero de dos mil veintidós.

Del primero de enero de dos mil veintidós al quince de enero de
dos mil veintidós.

Del dieciséís de enero de dos mil veintidós al dieciséis de enero
de dos mil veintidós.

Del primero de abril de dos mil veintidós al quince de abril de dos
mil veintidós.

Del dieciséis de abril de dos milveintidós altreinta de abrilde dos
mil veintidós.

Del primero de mayo de dos mir veintidós ar quince de mayo de
dos mil veintidós.

a

a

a

a

a

a

a

a

o

a

a

a

a
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Pruiebas a las cuales se les confiere valor probatorio en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 segundo párrafo
ì

y fracció-rl 1113, y 49014 del CPROGIVILEM de aplicación

supletoria I a la LJUSTICIAADMVAEM, al tratarse de
'i

i

documentps emitidos por la autoridad facultada y con sustento
, i,

por analogía en el siguiente criterio:

RECIBOS DE ¡¡ÓTVII¡¡E CON SELLO D¡GITAL. AUN CUANDO
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TR,ABAJADOR, TIENEN VALOR
PROBATORIO EN EL JUICIO LABORAL, EN TÉRMINOS DEL
enrÍcut-o 99, FRAccróN nr, DE LA LEy DEL IMPUESTo soBRE
LA RENTA.l5

Las impresiones de los recibos de nómina aportados en el juicio

laboral, no pueden valorarse como documentales públicas o privadas
si carecen de firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo,
deben analizarse en términos del artículo 776, fracción Vlll, de la Ley
Federal del Trabajo, como aquellos medios aportados por los
descubrimientos de la ciencia, tales como documentos digitales o

13 IRTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su

competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este
carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por

funcionarios qire tengan derecho a certificar.

i

ll.- Los docunfentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos
públicos, en lq que se refiere al ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de

constancias eiistentes en los archivos públicos expedidos por funcionarios a quienes

legalmente coþpete;
14 ARICUUq 490,- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba

aportados y ladmitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmentei por elJuzgador, atendiendo a las leyes de la1ógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este CÓdigo ordena.
La valoración pe las pruebas opuestas se hará confrontåndolas, a efecto de que, por el

enlace interioi de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos
de la valoración jurídica realizada y de su decisión.

15 Época: Dégima Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación;Libro 5'1, Febrero de 2018, Tomo lll, Materia(s): Laboral, Tesis:
XVll.3o.C.T.3 L (10a.), Página: 1535 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO
Amparo directo 92612016 Comercializadora lntegral GP, S.A de C V I de marzo de

2017 . Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Secretario:
Jesús Manuel lCorral Basurto.
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2018 a las 10:1 t horas en el Semanario
Judicial de la Federación
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medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabilidad delmétodo.en gue fueron generados, como es la cadena de caracteresgenerada con motivo de la transacción electronicà, J sello digital o
gyalcuiera que permita autenticar et conten¡¿o àá'orcno documento
digital, así como que se encuentre disponibre prr. iu uìterior consurta.Por ello, las impresiones de ros recibos a" no,,,¡nåì aun cuandocarezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten con elsello digital gene_rado,- corresp-ondiente r i" ..å"n. ã" .rr".teresque permite aute,ntificar la operación realizada, tienen valorprobatorio en eljuicio laboral, conforme al 

"rtiðulo'99, 
fracción lll,de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, qr.,.nã¡ã-Ou" quienes

hagan, pagos por sararios y' en generai, por ra prestacion de unservicio personar subordinaoo, oeueien 
"ipão¡,, v entregarcomprobantes fiscares en ra fecha en que se rearice lã erogacióncoffespondiente, los que podrán utilizarse como constancia ore.9!!o de pago para efectos de ros numerares r32, fracciones vily vlll, y 804, primer párrafo, fracciones il y rv, ¿e riley Federar derTrabajo,

(Lo resaltado no es de origen)

5.2.5 La Documental: Consistente en original de
constancia de servicios a nombre de  

 de fecha dieciocho de octubre de dos mil
d ieciséis.

5.2.6 La Documentar: consistente en originar de
constancia de labores a nombre de  

 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil.

5.2.7 La Documentar: consistente en originar de
nombramiento como   hecho a

  con fecha dos de noviembre der
año dos mil.

5.2.8 La Documentar: consistente en originar de
nombramiento como   hecho a 

 con fecha dos de noviembre der
año dos mil tres.

5.2.9

constancia

La Documental: Consístente en original de
laboral a nombre de  

12
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 de fecha primero de mayo de dos mil

diecisiete

5.2.1,0 La Documental: Consistente en origínal de oficio

número D,

de dos mi

CASTREJ

que corr(

ciudadana

ARHYM/129212019 de fecha trece de septiembre

I diecinueve, suscrito y firmado por RAúL GARCíA

Ó¡¡ en su carácter de DIRECTOR DE

=tÄ\-:
¿\)
u\-(â\

L'F
L+r GùË\Õ
<"/ 'x

.U(.ôP
c{\
a\<:

ADMINISI|RACION DE RECURSOS HUMANOS Y
i

MATERIALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.
i

5.2.1i1 La Documental: Consistente en legajo de copias

simples de copias certificadas, contantes de treinta y seis fojas,

mismas que corresponden al legajo del expediente

administrativo formado por solicitud de pensión de la

ciudadana

5.2.12La Documental: Consistente en legajo de copias

certificadas contante de ciento cincuenta y cinco fojas, mismas

>sponden al expediente administrativo de la

 

Ale

de lo dis

CPROCIV

LJ USTICIl

s cuales se les confiere valor probatorio en términos

puesto por el artículo 437 primer párrafo16 del

ILEM de aplicación supletoria a la

AADMVAEM, por tratarse de documentos públicos

y copias certificadas emitidas por autoridad facultada para tal

efecto

16 Antes transcrito.
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5.2.13 La Documental: consistente en impresión

constancia de la clave única de Registro de población a
nombre de   

5.2.14 La Documental: consistente en original de acuse

del escrito de fecha veinticinco de marzo del dos mil veinte
suscrito y firmado por   ,
mismo que cuenta con tres sellos de recibido de fecha
veinticinco de marzo del dos mil veinte.

5.2.15 La Documental: consistente en original de acuse
del escrito de fecha veintisiete de abril del dos mil veinte
suscrito y firmado por   
mismo que cuenta con un sello de recibido de fecha
veintisiete de abril del dos mil veinte.

5.2.16 La Documental: consistente en original de acuse
del escrito de fecha veinte de abril del dos mil veintidós
suscrito y firmado por   ,
mismo que cuenta con un sello de recibido de fecha veintiuno
de abril del dos mil veintidós.

5.2.17 La Documental: consistente en copia simple de
credencial para votar, expedida por el lNSTlruro NAcIoNAL
ELECTORAL a nombre de   .

A estas pruebas no es factible atribuirles valor
probatorio, al no tener relación directa con la contienda
planteada en términos del artículo 3g5 fracción li7 del

17 ARTlcuLo 38s.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. sonimprocedentes y erJuzgador podrå rechazar deprano las p*ã0., que se rindan:l.- Para demostrar hechos que no son materiá oe ta cónt,rãnã. o gue no han sidoalegados por las partes;

t4
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EM, de aplicación supletoria con fundamento en el

de la LJUSTICIAADMVAEM, pues incluso los

igidos a la autoridad, fio son parte de los

como negativa ficta en juicio.

te: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. ïomo XXV, Mayo
1 759 Tipo: Jurisprudencia.

CPROCIV

artículo 7
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5.2.18 La Documental: Consistente en copia simple de

acuse del þscrito de solicitud de pensión de fecha diecinueve

de agostg del dos mil diecinueve, suscrito y firmado por
I

 mismo que cuenta con dos
I

sellos de cibido de fecha diecinueve y veinte de agosto del

dos mil d crnueve.

mental exhibida en copia simple a la cual se le

concede alor indiciario el estar relacionada con las demás

documentales en términos de la siguiente jurisprudencia

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATOR]O DE
LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMTNICULADAS CON OTRAS
PRUEBAS.
Las rcopias fotostáticas simples de documentos carecen de valor
pro orio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin
em rgo, cuando son adminiculadas con otras pruebas quedan al
pru nte arbitrio del juzgador como indicio, en consecuencia, resulta
fa que carezcan de valor probatorio dichas copias fotostáticas por el

hecho de carecer de certificación, sino que al ser consideradassolo
com un indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se

nden probar, con los demás elementos probatorios que obren en
au , a fin de establecer, como resultado de una valuación integral y

onada con todas las pruebas, elverdadero alcance probatorio que
otorgárseles.led

En esa tesitura se obtiene que, con las documentales

marcadas con los numerales 5.2.1 y 5.2.1 se demuestran los

18 Antes referi
i

lrtÞu
l.3o.C. Jl37 F

de 2007, pág

1e lnstancia: nales Colegiados de Circuito Novena Época Materia(s): Civil Tesis
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escr¡tos de petición presentados: 1) ante la presidencia

Municipal del Ayuntamiento de puente de lxfla, Morelos y la
Dirección Jurídica del Ayuntamiento de puente de lxila,
Morelos, el diecinueve de agosto del dos mil diecinueve; y 2)

ante la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de puente de
lxtla, Morelos y la Dirección de Administración de Recursos
l-'{umanos y Materiales del Ayuntamiento de puente de lxfla,

Morelos, el veintinueve de marzo del dos mil veintiuno. Escritos

mediante los cuales solicitó su pensión y de los cuales
demanda la negativa ficta.

Al respecto, la figura jurídica denominada negativa
ficta, se connprende como el silencio de la autoridad ante una
instancia o petición formulada por el particular, durante el

plazo que indique la ley, lo que generala presunción de que

aquélla resolvió negativamente. Así, el contenido de esa
resolución se debe limitar a lo expresamente solicitado ante
la autoridad y que se entiende tácitamente negado. En estas
condiciones, al impugnar dicha determinación mediante el
juicio de nulidad, el análisis de legalidad se debe constreñir a

las prestaciones originarmente pedidas. por tanto, si el açtor
demanda prestaciones distintas de las que solicitó ante la
autoridad administrativa, son inoperantes los conceptos de
impugnación correspondientes, ho debiendo reconocer el

derecho subjetivo respectivo en su caso, porque aquéllas no
forman parle de la litis; lo contrario sería modificar la materia
deljuicio interpuesto. Elro con sustento en el siguiente criterio
jurisprudencial,

16
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JUIOIO DE NULIDAD coNTRA UNA REsoLUctÓN NEGATIVA
FICÏA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN
EN LOS QUE EL ACTOR DEMANDA PRESTAC¡ONES DISTINTAS
DE I].AS QUE SOLICITÓ ANTE LA AUTORIDAD ADIVIINISTRATTVA,
AL GONSTREÑ¡RSE LA LITIS A LO TÁCITAMENTE NEGADO.2O

En Virtud de la figura jurídica denominada negativa ficta, el
silerncio de la autoridad ante una instancia o petióión formulada
por el particular, durante el plazo que indique la ley, genera ta
p ción de que aquélla resolvió negativamente. Así, el
c ido de esa resolución se limita a lo expresamente solicitado
ê autoridad y que se entiende tácitamente negado. En estas
COnl
den
orig
pres
adm
impt
subj
de l¡
el p
pue(
del j

Jiciones, al impugnar dicha determinación mediante el juicio
ulidad, el análisis de legalidad se constriñe a las prestaciones
inalmente pedidas. Por tanto, si el actor demanda
;taciones distintas de las que solicitó ante la autoridad
inistrativa, la Sala debe declarar inoperantes los conceptos de
rgnación correspondientes y no reconocer el derecho
etivo respectivo, en su caso, porque aquéllas no forman parte
r litis. Lo anterior no se opone al principio de "litis abieña" que rige
rocedimiento contencioso administrativo, ya que, aun cuando
lan hacerse valer nuevos conceptos de impugnación, la materia
¡icio no debe modificarse.

mpug nad

,lÁÈ-:
Êq)

(J ÈI.(t) *'n$

s<u
'rr c5

Õ (.)

dìi.Þm- q)

Ãl *J
=

constitut

correspon

20 Registro dügital: 2015412: lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima
Epoca, Materias(s): Administrativa, Tesis: XVl.1o.A. Jl37 (10a.), Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre de2017, Tomo lV, página 2339,
Tipo: Jurisprudencia.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO
SEXTO CIRCUITO
Amparo directo 806/2016. Aurelio Gutiérrez López. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de
votos. Ponen Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Alonso Lara Bravo.

12512017. Pablo Barbosa Hernández, 1 de junio de 2017, UnanimidadAmparo di
de votos. Po te: Enrique Villanueva Chåvez. Secretario: Misael Esteban López
Sandoval.
Amparo d
Unanimidad
Camacho dieta
Amparo 23712017 . Efraín Barbosa Gámez. 22 de junio de 2017 . Unanimidad de

VÍctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta.
Amparo d 29312þ17. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique
Villanueva C Secretario: Juan Carlos Nava Ga.rnica,

el viernes 27 de octubre de2017 a las 10:37 horas en el Semanario
ederación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del

lunes 30 de bre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo

Ahora bien, los alcances de la existencia del acto

, se precisarán al analizar los elementos

s de la negativa ficta, en el considerando

17612017. Alma Leticia Originales Mejía. .8 de junio de 2017.
votos. Ponente: Victor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela

d
I

ente

votos. Ponen

Esta tesis se
Judicial de la

General Plen 19t2013.
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5.4 Causales de improcedencia

Las autoridades demandadas hicieron valer la causal
de sobreseimiento prevista en el articulo 3g fracción ll de la
LJUSTICIAADMVAEM, al argumentar que el acto impugnado

es inexistente.

sin embargo, como en el caso que nos ocupa, la litis
se centra en el tema relativo a la petición de la particular y

su denegación tácita por parte de las autoridades
demandadas, este órgano jurisdiccional no puede atender
cuestiones procesales para desechar el medio de defensa,
sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que
versa la resolución negativa ficta para declarar su validez o
invalidez.

sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado
por la segunda sala de ra suprema cofte de Justicia de la
Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ. 16s12006,
visible en la página 202 del semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época
de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis propuesta al rribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición Jel meo¡o oe
defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artículo 37 delcódigo Fiscal de ra Federación, sä centra en er tema de fondo
relativo a la petición der particurar y a su denegación tåcita porparte de la autoridad, se concruye que ar resolvei, er mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesares para desechar
ese medio de defensa, sino que debe examinar los temas de fondo
::bl:,los que versa la negativa ficta para deçlarar su vatidez ornvatt0ez.

18
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5 Garga probatoria

EnlaR blica Mexicana, así como en el estado de Morelos,
i

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términós del primer párrafo del ar1ículo 16 de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos del que se advieñen
I

,

los requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,t,
i

fundamenûación y motivación, como garantías instrumentales
I

que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico

nacional del principio de legalidad, como una garantía del
i
I

derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las
I

autoridadÇs sólo pueden hacer aquello que expresamente les
i

facultan l{s leyes, lo cual se apoya en el siguiente criterio.
l

I

PNI|.¡C¡PIO DE LEGAL¡DAD. CARACTENíSTICRS DE SU DOBLE
ru¡fcro¡¡nLrDAD rnnrÁruoosE DEL Acro ADMINrsrRATrvo y
su iRemcrón coN EL DrvERso DE rNTERDrccróN DE LA
ARpTTRARTEDAD y EL GONTROL JURtSDtCCtONAL2l.

Dellartículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Urridos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su vez, constituyen la manifestación de.la voluntad general. Bajo esa
prernisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autciridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,
pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
el
de

namiento, se genera la presunción de que toda actuación
utoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le

*ç
,>u
L)\

eO
¡\ 'f{

arS
OU
<è-ÞcôS
C\.¡

a\ s.¡

a

2r Época: D a Época. Regis,tro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Ti
Federación,

de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
ibro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:

|V.20.4.51 K 0a.) Página: 2239
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confiere' en tanto no se demuestre ro contrario, presunción delegalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en lalegislación nacionar. Así, er principio de regarioaà, åpiãc¡aoo en sumayor amplitud, da cabida al diverso de interdìcción de la arbitrariedad,pero también conlleva que éste opere a través de un controrjurisdiccional, to que da como resurtadó que no basta que er ô.uJ*iäoiconsidere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculanie o lo señale
como fuente de un derecho incontroùertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a ros órganos decontrol a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia defundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a suvez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestlonado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena deque sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de control jurisdiccionai, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridadjurídica, cuyas regras deben ser conducentes y congruentes con esepropósito.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la
actora. Esto vinculado con el artículo 396 primerparte

pârrafo22 del cpRoclvlLEM de aplicación complementaria a

la LJUSTIGIAADMVAEM de conformidad a su afticulo 723,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho
y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción
legal.

5.6 Análisis de la existencia de la negativa ficta.

Analizando la configuración de la negativa ficta
demandada, se destaca que, el ar1ículo 1g inciso B) fracción

22 ARTlcuLo 386'- carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba delos hechos constitutivos ãe sus pretensiones. Asi, ra partà qü" 
"t¡rr* 

tendrá ra carga dela prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, v iði nå.nos sobre ros que eradversario tenga a su favor una presunción legal.

23 Antes impreso
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ll, inciso b ) de la LORGTJAEMO, establece .la competencia

de este Triibunal en los siguientes términos.

Artí ulo 18: Son atribuciones y competencias del Pleno

petencias
il...r
b) Lþs juicios que Se promuevan contra la resolución negativa ficta

recaiída a una instancia o peticiÓn de un particular. Se entenderá que

Se Oonfigura la resolución negativa ficta cuando las autoridades

estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no den
respuesta a una petición o instancia de un particular en el término
que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cualquier
tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

Asi,tenemos que, para la configuración de la negativa
i

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los
I

siguientes suPuestos:
I

I

a) ue se formule una instancia o petición ante la

dad respectiva;

b) ue transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

licables señalen para que las autoridades estén

:Ä.sÈ

Ê>ù

Ui
()ÈL

qrs
oq)
<1' 'X\:,

-ÒJerl þ
e{
c\ l¡.¡
=

eln aptitud de contestar la instancia, solicitud o

ción; yp¡eti
i

d

c)Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o

petición del pafticular;

ero además la demanda se deberá interponer por

I interesado en cualquier tiempo, siempre que no
l

hiaya resolución expresa de la autoridad.

) P

ô
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Por lo QUe a continuaçión se procede a anarizar si se
reúnen o no, ros erementos antes transcritos, respecto de ros
dos escritos mediante los cuales la parte actora solicitó su
pensión y de los cuales reclama la negativa ficta.

1)

M un icipa

Dirección

Respecto der escrito presentado ante ra presidencia

I del Ayuntamiento de puente de rxfla, Moreros y ra
Jurídica der Ayuntamiento de puente de rxila,

Morelos, el diecinueve de agosto der dos mir diecinueve:

El elemento precisado en el inciso a) se colige del
escrito dirigido al presidente Municipal constitucional de
Puente de lxila, Morelos, con fecha de recibido diecinueve de
agosto de dos mir diecinueve, y con seilo de recibido por
parte de la Presidencia Municipar der Ayuntamiento de puente
de lxtla, Morelos; por medio del cual la parte actora solicitó
substancialmente lo siguiente:2a

"Me permita dirigirme a usted, p?p sa!t/$1to y at mismo tiempo resoricito amabremente tenga a' bien eufonízeRM|, mi pensionraborar como eremento dã seguriaaa poiøt¡cà-þo, ,rrprir con misaños de seruicio.. .,, (Sic)

sin que pase desapercibido para este Tribunar que
resuelve, que el escrito petitorio que se analiza, también fue
recibido por la ra Dirección Juridica der Ayuntamiento de
Puente de rxfla, Moreros, pues así consta de ros seilos
originales que se encuentran prasmados en dicho escrito; y
asimismo existe ra documentar identíficada en ríneas anteriores
con el número s.2.19, que consiste en copia simpre de este
mismo escrito, pero con seilo de recibido por parle también de

2a Fojas 10
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la Secreta a Municipal del Ayuntamiento de puente de lxfla,

Morelos. $in embargo, la parte actora no ejercitó su derecho
I

de acción pn contra de estas autoridades.

l

consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

solo por cuánto a la autoridad demandada, presidente

Municipal Constitucional de Puente de lxila, Morelos

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el
.

inciso b); consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

Es ,aplicable el último párrafo del aftículo 1S de la
LSEGSOCSPEM2S, que establece que el acuerdo

i

pensionatorio deberá emitirse en el término de treinta días

hábiles, contados a parlir de la fecha en que se tenga por

recibida la documentación necesaria para su tramitación

Por

Presidentd
l

Morelos, p

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, inició al día

háb¡l sigu ente de la presentación del mismo, esto es, el

veinte de agosto de dos mil diecinueve y concluyó el tres

2sArtículo 15.. Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere
solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentación:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones Policiacas y de Procuración De
Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado expedirá el Decreto correspondiente en
un término dei treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por

para su tramitación

-
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tanto, el plazo de treinta días para que el

Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

rodujera contestación al escrito presentado el

recibida la documentación necesaria
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de octub¡'e de dos rn,il d,iecinueve, sin computar los días
sábados y domingos, ni los días trece, dieciséis y treinta de

septiembre de dos mil diecinueve, que fueron inhábiles. como
se aprecia de los siguientes calendarios:

2019

Agosto

S

I
16

234

30e

J

l. i:'ì:l¿- tü

I
15

223

298

Mi

7

14

212

297

Ma

þ

13

zo1

276

L

12

19

265

D

Septiembre

S

614

'13 r,

zozz

2727

J

513

1218

1921

2626

Mi

Á12a

1 1.7

1g2o

2525

Ma

211

1016

I I ''

2424

L

210

915

2323

n

Octubre

S

4

11

18

25

J

330

10

17

24

31

Mi

22e

ô

l6
23

30

Ma

128

8

15

22

29

L

7

14

¿ I

28

D

De donde se advierle que sí trascurrió el plazo de
treinta días que tenía ra autoridad responsable para estar en

aptitud de contestar la solicitud del diecinueve de agosto de
dos mil diecinueve.

El elemento precisado en el inciso c), consistente en
que, durante ese plazo, la autoridad omita producir
contestación expresa a ra instancia, solicitud o petición del
particular; no se actualiza, dado que una vez analizadas en su
integridad las constancias que corren agr.egadas al sumario,
se adviefte que dentro del plazo analizado y referido en el
inciso anterior, sí se re dio contestación a la parte actora por
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medio delioficio número DARHYM l12g2l2o'1g de fecha trece

de septiçmbre de dos mil diecinueve26; documental

identificadia en el pasado capítulo 5, bajo er número 5.2.10, a
I

la que preyiamente se le concedió valor probatorio.

Lo

el hecho

siguiente:

nterior fue incluso admitido por la propia actora en

4 de su escrito inicial de demanda al narrar lo

4.- e el oficio DARHYM/I29A2019, de fecha 13 de septiembre
de i2019, suscnTo y firmado por el MTRO, RAUL GARCIA
C,ASIREJON, en su carácter de DIRECTOR DE ADMtNlSfn¿Clóru
DE R,ECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, DEL AYIJNTAMIENTO
DE PUENTE DE IXTLA MORELOS, se dio contestacion a mi soticitud
de pension por jubilación, presentada el 19 de agosto de 201g..." (Sic)

Consecuentemente, el elemento en estudio no se

configura. Lo que hace innecesario analizar el estudio del

siguiente elemento.

ese tenor, se determina que, NO SE CONFIGURÓ

LA NEGATIVA FICTA respecto del escrito presentado el

diecinuevle de agosto de dos mil diecinueve, ante el
i

Presidentç Municipal Constitucional de Puente de lxtla,

M orelos.

2)

Municipal

pecto del escrito presentado ante la Presidencia

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y la

:
lÄ
--ì
!> \J

U\

Lr¡
qrS

ÕU
<ì

.p
mtJ(\
ñÌ '*l
= En

Dirección

Materiales

veintinuev

de Administración de Recursos Humanos y

del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, el

e de marzCI del dos mil veintiuno.

26 Fojas 21 y 22
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El elemento precisado en el inciso a) se colige del

escrito dirigido al Presidente Municipal constitucional de

Puente de lxtla, Morelos, con fecha de recibido veintinueve
de marzo de dos mil veintiuno, y con sello de recibido por
parte de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Morelos y por parle de la Dirección de Administración

de Recursos Humanos y materiales del Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos; por medio del cual la parte actora
solicitó substancialmente lo siguíente:27

,,PQR MEDIj DEL PRESENTE Y EN vín aT ALCANCE A MI
ESCR/TO DE PENAÓN DE FECHA 19 DE AGSOTO DE
2O1q..COMPAREZCO ANTE USTED PARA SOLICITAR SF
ACTUALICËN tos ¡Ños DE SERVICII DE LÁ SUSCR ITA,.,
LO ANTERIOR PARA EL EFECTO DE QUE GIRE SUS
APRECIABTES ÓROENES A QUIEN CORRESPONOÃ, O BIEN,
TURNE MI SOLICITIJD AL AREA CORRESPONDIENTE, CON EL
OBJETA DE QUE SF REALICEN LOS rAÁUrrS PENfi,VE¡VrFSY SE PR:CEDA A ITaRGARME LA perusIÓru PoRlusttncrcN..." (Sic)

consecuentemente, er eremento en estudio se actualiza
por cuanto a las autoridades demandadas, presidente

Municipal del Ayuntamiento de puente de lxtla, Morelos; y

Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Morelos,2s

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el
inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén
en aptitud de contestar ra instancia, solicitud o petición,

27 Fojas 18 y 19.
28 Nombre correcto de esta autoridad, de conformidad con el escrito de contestación dedemanda por parte de las autoridades demandadas, gue obra de la foja 55 a la 6g delexpediente' presentado ante la Quinta sala Espeðiur¡ãå ìn ResponsabitidadesAdministrativas con fecha siete de junio de dos mir veintidós.
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Corno antes se dijo, es aplicable el último párrafo del

artículo 15 de la LSEGSOCSPEM2S, que establece que el
l

acuerdo pensionatorio deberá emitirse en el término de

treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se
i

tenga porl recibida la documentación necesaria para su
I

tramitación.
i
I

i

I

Poi tanto, el plazo de treinta días para que el
l

I

Presidentd Municipal Constitucional de Puente de lxtla,
I

Morelos, ìV la Directora de Recursos Humanos del

Ayuntamiqnto de Puente de lxtla, Morelos produjeran
I

contestación al escrito presentado el veintinueve de marzo
I

de dos n¡¡l veintiuno, inició al día hábil siguiente de la

presentacibn del mismo, esto es, el cinco de abril de dos mil

veintiuns y concluyó el dieciocho de mayo de dos mil

veintiuno, sin computar los días sábados y domingos, ni los

días uno y dos de abril de dos mil veintiuno, así como cinco y

diez de mayo, que fueron inhábiles. Como se aprecia de los
I

siguientesrcalendarios del año 2021'.

D
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271/
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Çonsecuentemente, el elemento en estudio se actualiza
por cuánto a las autoridades demandadas, presidente

Municipal constitucional de puente de lxila, Morelos y
Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Morelos.

El elemento precisado en er inciso c), consistente en
que, durante ese prazo, ra autoridad omita producir
contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del
particular, se actualiza, dado que una vez analizadas en su
integridad las constancias que corren agregadas al sumario,
no se advierte que las autoridades demandadas, presidente

Municipal constitucional de puente de lxila, Morelos y
Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Morelos, hubiesen dado resolución expresa al escrito
petitorio presentado el veintinueve de marzo de dos mil
veintiuno, dentro del plazo de los treinta dias hábiles, puesto
que ninguna prueba apoftaron para acreditar lo contrario.

El elemento precisado en er inciso d), consistente en
que la demanda se interponga por el interesado en cualquier
tíempo, siempre que no

autoridad.

haya resolución expresa de la

28
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Se precisa que, las autoridades demandadas,

Presidente Municipal constitucional de puente de lxfla,

Morelos y Directora de Recursos Humanos der Ayuntamiento

de Puente

demanda,

Si

Ias autori

ficta, argurnentando que el escrito fue presentado ante ra

administración municipal anterior y que desconocían del

escrito pefitorio. Manifestando también que, a pesar de lo
anterior, sô empezaría con el trámite respectivo.rl

i

l

de lxtla, Morelos, en su escrito de contestación de

negaron que se hubiera configurado la negativa

embargo, con el anterior argumento esgrimido por

ades, evidentemente se confirma que no hubo

:
Ë\ù

ÈqJ

UÈ\

<ì
'Èiô1- s')

a\.1 \

¡¡ t+J

=

n
)

d
ì

respuesta;expresa de su parte a Ia petición formulada por la

actora meö iante su escrito de fecha veintinueve de marzo

veintiuno.de dos m

Además, de que con las pruebas admitidas por la Sala

de origen en juicio y que previamente fueron valoradas en el

capítulo 5 de esta resolución, no se acreditó haber dado

respuesta,expresa al escrito petitorio formulado por la actora

con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno;

siendo que la parle actora presentó su escrito inicial de

demanda el día veintiuno de abril de dos mil veintidós,
i

nidose el elemento en estudio

Po| lo que en estas circunstancias, queda

debidamente acreditado que la parte actora, formuló ante las

autoridadgs demandadas, Presidente Municipal
I

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos y Directora de
l

Recursos ]Humanos del Ayuntamiento de Puente de lxtla,

¡i¡

nfiguráco

29



Morelos, el escrito presentado con fecha veintinueve de
marzo de dos mil veintiuno, y que éstas no produjeron

contestación expresa y por escrito dentro del plazo de treinta
días en los términos previstos en ra LSEGSocspEM, puesto

que ninguna prueba aporló para acreditar lo contrario.

consecuentemente, este Tribunal determina que

operó la resolución negativa ficta respecto del escrito
presentado el veintinueve de marzo de dos mil veintiuno,
ante las autoridades demandadas: presidente Municipal

constitucional de Puente de rxtla, Morelos y Directora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de puente de lxila,

Morelos; y no asÍ por cuanto a ra autoridad: comisión de

Pensiones y Jubilaciones del H. Ayuntamiento de puente de

lxtla, Morelos, puesto que el escrito petitorio no fue recibido
por ésta, por lo tanto no estaba obligada a dar contestación a
la solicitud.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación del escrito inicial de
demanda presentado por la parte actora, se encuentran
visibles en las hojas, de ra 4 a la 7, los cuales se tienen aquí
como íntegramente reproducidos como si a la letra se
inseftasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la defensa
del demandante, pues el hecho de no transcribirlas en el
presente fallo no significa que este Tribunal esté
imposibilitado para er estudio de las mismas, cuestión que no

30
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precepto alguno de laimplica

LJUSTICI

violación a

\ADMVAEM.

i

coNcEpros DE vrotnc¡öN. EL JUEZ r.¡o esrÁ oBLrcADo A
rnn{ruscnrBrRLos.3o

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo
tal trlanscripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

rec
en

ultr
SU

ir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
caso, la ilegalidad de la misma.

Ss
r> qJ

u }.¡r
Ørq

cro
rr. Ë
q¡Ë

ÕU
<õ-ÞcÐÞ
õ{
ñ Ê¿J

=

Ah ra bien, en este mismo sent¡do, la demanda debe

ser anali

siguiente

Suprema

siguiente

a en su integridad, tal como se advierte del

o jurisprudencial emitido por el Pleno de la

orte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto

DE ANDA DE AMPARO. DEtsE SER INTERPRETADA EN SU

IN GRIDAD.31

30 srcuruoo TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTOde la Nove

CIRCUITO. Fqente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de '1998. TesiË: Vl.2o. J1129. Página: 599.
31 Época: Ndvena Época, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
Jurisprudenciâ, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,
Abril de 2000; Materia(s): Común, Tesis: P.|J.4012000, Pågina: 32 Amparo en

revisión 546i95. José Chacalo Cohen y coags. 24 de abril de 1997, Unanimidad de

diez votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de

Garcla Villeg{s. Secretario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisiÓn 147A196.
Bancomer, S.4., Grupo Fiduciario. 24 de abril de 1997. Unanimidad de diez votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secrbtario: Carlos Mena Adame; Amparo en revisión 507/96. Bernardo
Bolaños Guer4a. '12 de mayo de 1998, Mayoría de diez votos; once votos en relación
con el criterici contenido en esta tesis, Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Loiurdes Margarita García Galicia; Amparo en revisión 305'1/97. Marco
Antonio Peña]Vilta y coag. 19 de octubre de 1999. Unanimidad de nueve votos.
Ausentes: Prisidente Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco
Alemán. Ponqnte: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el
proyecto Juari Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465f96, Abraham Dantus Solodkin y coag.21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente, José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Oftiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Belfo Sánchez; El Tribunal
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que eljuzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, conun sentido de riberaridad y no restrictivo, para deteririnar con
exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar los
datos y los erementos que ro conforman, sin cambiar su arcance y
contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia
al dictar una sentencia que contenga ra fijación crara y precisa
del acto o actos recramados, conforme a ro dispuesto en er adícuro
77 , fracción l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Tal es el caso de la manifestación del demandante en
el hecho 6) de su demanda donde resarta que, a ra fecha de
presentación del juicio, las demandadas han sido omisas en
notificarle acuerdo pensionatorio arguno, por ro cuar ha
excedido en demasía los términos legales establecidos para
tal efecto.

Refiere además, en sus razones de impugnación, lo
siguiente

Que la autoridad demandada no respeta a su favor, ro
estipulado por er ar1ícuro 1 de ra constitucion potítica de /os
Esfados unidos lvlexicanos, ya que no se le está otorgando la
protección más amplia de sus derechos en el seguimiento a su
solicitud de pensión por jubilación, de conformidad con los
artículos 31 , 92, 34, 35, 39, 41, 42, 43, 44 y demás aplicables
del Acuerdo por er que se emiten ras gases Generares para ra
expedicion de pensiones de /os senzrdores publicos de ios

Pieno, en su sesión privad.a cerebrada hoy veintisiete de marzo en curso, aprobó, conel número 40r20oo, ra tesis jurisprudencìåt qr. antecede. México, Distrito Federar, aveintisiete de marzo de dos m¡t, 
'
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Municipios del Estado de Morelos; con lo cual dice, se vulneran

ías fundamentales.
I

Asil'nismo, refiere que desde el trece de septiembre

(cuando se le dio contestación a su escrito presentado el 1g de
:

agosto de 2019) a la fecha, se ha mantenido silencio

administrativo por parte de las demandadas, al no realizarle

notificación alguna sobre su solicitud de pensión por jubilación,

omitiendo con ello, el reconocimiento de sus derechos.

Y que el artículo 38 de la Ley Organica Municipal y el

aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de Segurídad Social de

las lnstituèiones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad Pública, estipulan que en un

plazo no Íîayor de treinta días hábiles, se debe expedir el

acuerdo correspondiente de pensión solicitada; situación que

no se ha llevado a la práctica en el caso que nos ocupa.

nlrasus ga
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omisa en

del plazo

r otra pafte, menciona que la demandada ha sido

bometer a sesión de cabildo sus solicitudes dentro

de ley establecido para ello, pidiendo se condene a

glas autorid des a las prestaciones que reclama.

6.2 Contestación de la autoridad demandada a las

razones de impugnación.

Al respecto, las autoridades demandadas, en su

escrito de contestación manifestaron, que los actos que

pretende

pretende

.1,
ilmpugnar la actora, así como las violaciones que

acer valer, fueron realizados en la administración

-l -l

h

l

l
l

i

i
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municipal2019-2021; por ro que refieren que dichos actos no

fueron realizados por las autoridades de la administración

municipal 2022-2024, quienes a la fecha no han recibido

solicitud alguna para iniciar con el trámite de pensión sin que

se hayan negado tampoco a realizar el trámite.

Asimismo manifiestan, que respecto a la solicitud
presentada con fecha diecinueve de agosto del año dos mil

diecinueve, se le dio la contestación respectiva mediante

oficio de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, no

obstante que su solicitud carecía de los elementos señalados

en Acuerdo por el que se emiten las Bases Generales para la
expedicion de Pensiones de /os Senzidores públicos de /os

Municipios del Esfado de Morelos.

Por último, insisten en que los actos fueron realizados
por diversa persona, perteneciente a distinta administración

municipal, señalando que por esa razon carecen de sustento.

6.3 Análisis de las Razones de impugnación.

Este Tribunal, considera que en relación con el acto
impugnado, son fundadas las manifestaciones de la parte
actora, pues como antes fue analizado, de las constancias
que obran en autos, no se acreditó que la autoridad
demandada hubiera dado respuesta expresa al escrito petitorio
formulado por la actora con fecha veintinueve de marzo de
dos mil veintiuno, antes de la fecha de la presentación de la
demanda; es decir, antes del día veintiuno de abril de dos
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i

mil veintiflós, o que se hubiera continuado con el trámite de

pensión solicitado, o incluso resuelto.
l

I

Puqs la parte actora solicitó el trámite de su pensión

a la autoridad que representan y no a la persona que ocupa
I

el cargo cpmo lo argumentan las demandadas; por tanto, el

hecho de que como lo hacen valer, no estuvieran enteradas

de dicha solicitud, no es excluyente de su responsabilidad

para dar respuesta y continuar con el trámite de pensión de

la actora

En este sentido, lo cierto es, que dentro del juicio no

quedó a-creditado que se hubiera continuado con la

tramitación de la solicitud de pensión por jubilación iniciado
I

Ipor la pprte actora, ni que se hubiera agotado el

procedimiento del trámite, o mejor aún, que se hubiera
l

concluido I resuelto,
I

i

Po| lo tanto, resulta evidente para este Tribunal, que

no quedó jacreditado en el presente juicio, que se hubiera

agotado eli procedimiento administrativo correspondiente y sev it
I

hubiera emitido la resolución que en derecho correspondiera

a la solicitud de pensión, presentada el veintinueve de

marzo de idos mil veintiuno por la parte actora, dentro del

término dej treinta días hábiles

Pues incluso, de las copias certificadas, previamente

valoradas e identificadas con el número 5.2.11, consistentes
)

en el expediente administrativo formado por solicitud de

pensión de la ciudadana  , se
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advierte que no se dio continuación a su solicitud de pensión

por jubilación, ni que se hubiera expedido el Acuerdo

correspondiente por parle del Ayuntamiento de puente de lxila,

Morelos, dentro del término de treinta días hábiles previsto en

el artículo 15 último párrafo de la LSEGSOCSPEM.

Procedimiento que tiene su fundamento en los artículos

33, 34, 35, 36, 37, 39, 39, 4a, 41, 42, 43 y 44 del

ABAS ESPENSI ON ES, q ue I iteral mente establecen :

Artículo 33.- una vez recibida dicha solicitud, el personal del cuerpo
técnico encargado de la recepción de ra solicitud, de manera inmediaia,
verificará que en efecto los documentos que se señalan como anexos
a la solicitud, coinciden cCIn los que se reciben de manera física.

Ar1ículo 34.- una vez verificado ro anterior y sin mayor dilación, se
remitirá al área correspondiente con la finalidad de que se forme el
nuevo expediente, exclusivo para cada nueva solicitud, el cual deberá
contener todos los documentos presentados por el solicitante, además
de ser registrado en el libro que para cada caso emplee cada
Ayuntamiento,

Artículo 35.- una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y
asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darte el
debido seguimiento; registrándose en el libro de Gobierno. una vez
superada esta etapa se debe turnar al área de integración e
investigación, en la cual una vez recibido el expediente, se llevarán a
cabo las siguientes diligencias correspondientes, atendiendo a lo
siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de que se trate, se realizarán y
entregarán los oficios necesarios, en las Dependencias en que el
solicitante refiere haber generado antigüedad; con el fin de realizarla investigación encaminada a recopilar los documentos que
respalden la antiguedad que indican los solicitantes;

b) Para el caso de que se trate de una pensión por viudez; orfandad;
viudez y orfandad, o ascendençia se verificará si la muerle del
servidor público fue derivada de riesgo de trabajo o no, lo anterior
para determinar el monto de la pensión correspondiente.

Artículo 36.- En el..caso de la Dependencia referida en la hoja de
servicios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo técnico
Jurídico deberá hacer der conocimiento del so.ìÍcitante pãia que, si et
solicitante cuenta con documentos oficiales que 'respalden 

la
antigüedad, puede solicitar en el área correspondiente de la
Dependencia en cuestión, que estos documentos'que onr.n en su
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poder, sean agregados a su expediente de servicios, con la finalidad
de respaldar el periodo de antigüedad que se trate.

Situ¡
técn
cont

rción que el solicitante debe hacer saber al responsable al cuerpo
co jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en el
¡o de la antigüedad de años de servicio.

Ene
algu
tiem
Cabi

I caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental
10 para la expedición de la hoja de servicios, deberá validarse el
ro que prestó en el Municipio sus servicios el trabajador, por el
ldo del Ayuntamiento correspondiente.
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Artíc
debe

ulo 37.- Una vez recibidos los documentos comprobatorios, estos
)n agregarse de manera inmediata al expediente correspondiente.

Artíc
turn¡
revis

ulo 38.- Una vez ya integrados los expedientes estos deberán
rrse al área de análisis y dictamen, lo anterior, con Ia finalidad de
ar minuciosamente los periodos referidos en la o las hojas de

servicio presentadas por el solicitante. La misma suerte correrán los
dictámenes médicos que fueran necesarios en el caso de pensiones
por ihvalidez.

Artículo 39,- El objeto del análisis debe comprender la verificación de
la autenticidad de los documentos presentados y, que el respaldo
docümental obtenido corresponda a la hoja de servicio, lo anterior con
basQ a las siguientes disposiciones:

l

l. A¡alizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se cumplan
côn los requisitos y los documentos requeridos para cada tipo de

il
nsión, según se trate;
necesario verificar que no haya disparidad en el nombre del

licitante y/o de los beneficiarios, con los nombres que aparecen
los documentos base de la personalidad de quienes intervienen

e el Trámite;
ilt verificarse también, si eltiempo de prestación de servicios, lo

continuado o no;
periodos señalados en la o las hojas de servicios deben estar

d bidamente respaldados por los documentos aporlados por las
e idades que en que se prestaron los servicios;

e no haya periodos contemplados de manera repetida, es decir
q no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en

ás de una Dependencia o Ayuntamiento

I

Artíiulo 40.- Una vez Comprobado lo anterior, se procederá a hacer el
contþo de momento a momento, es decir se contabilizará el tiempo
exadto de los años, meses y días de servicio prestado, con la fìnalidad
de dleterminar el supuesto en el que se encuentra el solicitante, según
la LgV Cue le aplique; tornando en cuenta únicamente los años
completos ya acumulados, es decir el tiempo que corresponde a los
mesbs o días no se redondeara para efecto de ajustar al año próximo
siguiente para aplicar el porcentaje correspondiente parala pensión.
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Artículo 41.- una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamenie fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta para
determinar el sentido delAcuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42.- una vez avalado el Acuerdo por la comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros del
cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación,

Artículo 43.- una vez recabadas las firmas se deberá turnar al área
correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del día de la
sesión correspondiente del H, Cabildo.

Artículo 44.- una vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de cabildo,
el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad,'.

una vez impreso el Decreto o erAcuerdo pensionatorio, según se trate,
debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a-cargo de la
cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la nómina
de pensionados al o los beneficiarios, con io que se da por concluido
eltrámite de la pensión.

De ahí que efectivamente, no se ha dado cumplimiento

cabal al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de
la solicitud de pensión, el cual, consta de tres etapas previstas

en el ABASESPENSIONES, consistentes en:

1.- De la recepción y registro de la solicitud de pensión;

2.- De la investigación e integración del expediente; y

3.- Del análisis la elaboración der Acuerdo que otorga la
pensiÓn
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Lo que tiene su fundamento en los aftículos 33, 34, 35,

36, 37, 38i, 39, 40,41,42,43 y 44 del ABASESPENSIONES,

previamente trascritos.

Ahora bien, los añículos 4 y 19 del Reglamento de

Gobierno iy Administracion del Honorable Ayuntamiento de

Puente de, lxtla, Morelos, señalan que el Presidente municipali'
I

es el Titular de la Administración Pública municipal; y es el

representqnte jurídico, polÍtico y administrativo, quien tendrá

las atribuqiiones y obligaciones, entre otras, las señaladas en

la Ley O ánica Municipal delFsúado de Morelas.
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Y or su parte, el artículo 41 de la Ley Orgánica

del Estado de Morelos, establece que el Presidente

es el representante político, jurídico y administrativo

del Ayuntamiento, y estipula sus facultades y obligaciones,

destacando en relación con la presente Litis las fracciones

XXXIV, XXXV, XXXVII y XXXIX, que a continuación se

transcriben:

XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el
amiento de los beneficios de seguridad social a los
adores municipales, a los elementos de seguridad pública o a los
>s de ambos, respecto de pensiones por Jubilación, Cesantía
idad Avanzada, lnvalidez y muerte, conforme lo establece la
litución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
:a del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio
lel Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública
¡tado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
i lnstituciones Policiales del Sistema Estatalde Seguridad Pública,"

/.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de recursos
nos del ayuntamiento, elaborar los padrones de servidores
;os municipales, a saber:

i

Asimilsmo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos',y 14, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, mediante el área que para los efectos
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determine, efectuar tos actos de revisión, anárisis, ditigencias,investigación y rec_onocimiento de procedencia neceåar¡os, con lafinalidad de garantizar el derecho constitucional al beneficio dejubilaciones yio pensiones de sus trabajadores. con fundamento en
lo establecido en er artícuro Décimo Transitärio, de ra Ley Jer sistema deseguridad Pública del Estado de Morelos; y lo dispueéto 

"n 
ra Ley de

Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones policiales delsistema Estatal de seguridad pública, se observarán los mismosprocedimientos respecto a la documentación y análisis jurídico y
de información de los elementos integrantes de las corporaciones
Policiacas Municipales.

xxxvll.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los
acuerdos de cabildo, mediante los cuales otorga . ,us trabajadores, a
los trabajadores adscritos a ros organismos pübticos descentrarizados
municipales, a los elementos de éeguridad pública, así como a sus
deudos, el beneficio de pensiones ylo ¡uuiiaciones, de acuerdo alprocedimiento y los plazos que para tales efectos establece la Ley delservicio civil del Estado de Morelos; la Ley de piestac¡ones de
seguridad social de las lnstituciones policiales del sistema Estatal de
leourlda! Pública; ras Bases Generares y procedimientos para ra
Expedición de Pensiones y su respectivó Reglamento lnterno de
Pensiones.

xxxlx.- cumplir y hacer cumplir en tiempo y forma los laudos que en
materia laboral dicte el rribunal Estatal de c-onciliación y Arbitraje del
Er.trdo, las resoluciones que en materia administraiiva emita elTribunal de los contencioso Administrativo, asícomo de las demásresoluciones emitidas por las diferentes autoridadesjurisdiccionales.

De donde se puede concluir que la figura del presidente

municipal, es el representante político, jurídico y administrativo
del Ayuntamiento y es quien por ley, tiene la obligacíón de
cumplir y hacer cumplir el otorgamiento de los beneficios de
seguridad social a los elementos de seguridad pública
respecto de pensiones por Jubilación; garantizar el derecho
constitucional al beneficio de jurbilaciones y/o pensiones de sus
trabajadores, entre eilos ros erementos policiacos municipales;
garantizar el cumplimiento de los acuerdos de cabildo,
mediante los cuales otorga a los elementos de seguridad
pública el beneficio de pensiones y/o jubilaciones; y cumplir y
hacer cumplir en tiempo y for.ma las resoluciones que en
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materia a ministrativa emita el Tribunal de los Contencioso

Adm in istrativo

Por lo tanto, es procedente la acción promovida por la

parte aotora, en contra del Presidente Municipal

Constitucional de Puente de lxtla, Morelos.

I

Lo pnterior es así, pues conforme al contenido de los

14 y 16 Constitucionales, se desprende

:nte la garantía de seguridad jurídica que

: el principio constitucional, consistente en otorgar

gobernado respecto de una situación jurídica o de

hecho co reto

rde a lo expuesto, las autoridades competentes

están obligadas a respetar el procedimiento previamente

establecido para el trámite y desahogo de la solicitud de

pensión, dentro de los plazos consignados en los artículos 38

fracción LXVI de la LORGTJAEMO; 15 último párrafo de la

LSEGSOGSPEM; 20 del ABASESPENSIONES y agotando

cada una de las tres etapas que lo conforman.
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Luqgo entonces, considerando que a la fecha no ha

sido satisfbcha la petición que desde el pasado veintinueve
I

de marzo ide dos mil veintiuno ejercitó la parte actora; y que
:

no se ha dgdo a su solicitud de pensión por jubilación el trámite
l

que legalrrnente corresponde de conformidad con el Capítulo lll
Ldel ABASESPENSIONES, se estiman suficientes y
I

fundadasltas razones de impugnación que esencialmente hizo

valer la parte actora para declarar la nulidad del acto

j4I



impugnado en la demanda, consistentes en la negativa ante
la omisión de las autoridades de dar trámite a la solicitud de
pensión por jubilación presentada por la demandante, sin que
corresponda a este Tribunal efectuar pronunciamiento en
torno a la concesión o no, de la pensión solicitada; porque esa
decisión depende del resultado del procedimiento que al efecto
deberán seguir las autoridades competentes; motivo por el que
se declaran procedentes las pretensiones deducidas en juicio
por la parte actora en su escrito inicial de demanda,
consistentes en que la autoridad demandada, presidente

Municipal constitucional de puente de lxfla, Morelos.

Haga cumplir en el ámbito de su competencia, el trámite
de la solicitud de pensión por jubilación presentado por la
actora, y se agote de manera inmediata y sin dilación alguna,
el procedimiento correspondiente previsto por los aftículos 33,

34, 35, 36, 37, 3g, 39, 4A, 41, 42, 43 y 44 del
ABASESPENSIoNES, desahogándose las investigaciones y

diligencias que resulten necesarias, se elabore el proyecto de
Dictamen y se dicte la resolución que conforme a derecho
proceda.

Y se de contestación a   ,
respecto a su petición de fecha veintinueve de marzo de dos
mil veintiuno, emitiendo el Acuerdo respectivo por el
Ayuntamiento de puente de lxila, Morelos, de procedencia o
no de su pensión por jubilación.

7. Pretensiones
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7.1 La parte actora reclamó en el escrito inicial de demanda

marcadosrcon los incisos A) y B), lo siguiente.

i

A) La dectaración de nulidad lisa y llana del acto impugnado.
8) Se condene a las autoridades demandadas para efecto de que
se lJeven a cabo ta admisión, revisión, anális;is, elaboracìon del
proyecto de acuerdo pensionatorio, somefan a sesión de cabÌldo y
seguimiento a mi solicitud de pension por jubilacion, presentada
ante,las autoridades demandadas en fecha 1g de agosfo de 201g y
29 dg marza de 2021.

Pretensiones que ha sido concedidas, en términos del

capítulo qrJe precede con las modulaciones correspondientes,

por los razionamientos veñidos en dicho capítulo.

7.2 Asimismo, la pafte actora reclamó en el escrito inicial
i

de demanpa, lo siguiente:
I

i

ì

i

C) Sp condene a las autoridades demandadas, para que una vez que
cumþla con su obligación de otargarme mi PENS/óN POR
JUBILACIÓN, en los términos so/icrTados por elsuscrifo, realice en mi
favot el otorgamiento de las siguienfes prestaciones:

l

, EI pago de la PRIMA DE ANTIGÜPO\O, misma que se cuantificará
a,paftir de mi fecha de ingreso a la fecha en que la demandada
cwmpla con su obligacion de otorgarme la pensión por jubÌlación...

. EI pago de la cantidad que resulte por concepto de la parte
proporcional de AGUINALDA devengado y no cubierto a la fecha en
qwe las demandadas cumplan con su obligacion de otorgarme la
pension por jubitacion...

. El pago de la cantidad que resulte por concepto de VACACIONES
Y PRIMA VACACIONAL, devengados y no cubÌerfos al momento de
que la demandada cumpla con su obligación de otorgarme mi
pe n sión por j u bil ación.

. Se me continúe brindando seguridad social consisfenfe en
ATENCIÓN MEDICA tanto al suscrifo coma a mis dependientes
económicos...

I

Prestaciones sobre las cuales, la autoridad demandada

manifestó que se niegan como consecuencia de que no se ha

configuradio la negativa ficta. Situación que ya ha sidov

/ resuelta en la presente resolución
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analizada
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Al respecto y de la forma en que el propio actor lo

solicita, las prestaciones reclamadas se encuentran sub judice

a la emisión del Acuerdo de pensión que en su caso se emita;

en el entendido que de ser favorable a la parte actora, los

efectos de ese Acuerdo, serán pagar su pensión a partir del

día en que se emita, misma que se integrarán por el salario y
las prestaciones a que tiene derecho, y en esa misma fecha

deberá ser separada del cargo; así como su respectiva

publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libertad', y en la
Gaceta Municipal, conforme a lo previsto por los aftículos 43 y

4432 del ABAS ESPENSTON ES.

Por tanto, en relación a las prestaciones contenidos en

el inciso c) de su escrito inicial de demanda, consistentes en

el pago de la prima de antiguedad cuantificable en la fecha en

que la demandada cumpla con su obligación de otorgarle su

pensión; el pago por concepto de aguinaldo devengado y no

cubierto a la fecha en que se re otorgue su pensión; el pago

por concepto de vacaciones y prima vacacional devengados y

no cubiefto a la fecha en que se le otorgue su pensión; y que

se le siga otorgando la asistencia médica, quirúrgica; si bien
tiene derecho a percibirras por tratarse de un elemento de
seguridad pública en términos de lo previsto por los artículos 4

32 Antes transcritos
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33 de la LSEGSocspEM, 10534, 24 segundo

e la LSEGSOCSPEM de la LSSPEM, 3336, J4t y

LSERCIVILEM, por el momento están sujetas de

que se co a o no la pensión que solicitó

No obstante lo anterior, y solo para el caso, de que se

determinara la procedencia de la pensión jubilatoria, dichas

prestaciones quedan sujetas del procedimiento de ejecución

de la sentencia.

33 Artículo 4.i- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afìliaciQn a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexlcano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

3a Artículo 10 .- [as lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos
las prestacion previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado
de Morelos y enerarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos,
una ad de régimen complementario de seguridad social y reconocimientos,

d con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer
nstitución General

35 "Artículo 2 Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere este
Capitulo, se cplcularán tomando como base la última remuneración percibida por el
Sujeto de la üey; para el caso de las pensiones por Jubilación y CesantÍa en Edad
Avanzada, cuqndo la última remuneración mensual sea superior al equivalente de 600
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, deberán acreditar, haber desempeñado
cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no cumplirse
este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando como tope los referidos 600
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece
la Ley,
Las pensiones se inteqrarán por el salario. las nrestaciones, las asignaciones y
la compensación de fin de año o aguinaldo.
36 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios
ininterrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno..

i

37 Artículo 34¡- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco
por ciento sobie los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
38 Artículo 46.¡ Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima de
antigüedad, dÇ conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de pntigüedad consistirá en el importe de doce dfas de salario por cada año de
servicios; 

i

i
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8. EF.ECTOS DEL FALLO.

En consecuencia, la autoridad demandada presidente

Municipal constitucional de puente de lxfla, Morelos, deberá:

8.1. cumplir y hacer cumplir, de manera inmediata y sin

dilación alguna el procedimiento correspondiente previsto por

los afiículos 33, 34, 35, 36, 37, 39, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del
ABASESPENSIONES, desahogándose las investigaciones y

diligencias que resulten necesarias, se elabore el proyecto de

Dictamen y se someta a la aprobación del Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos; en el entendido que, de ser favorable

a la parte actora los efectos de ese Acuerdo serán pagarle su

pensión a partir del día en que se emita, y en esa misma fecha

deberá ser separada der cargo; así como la respectiva
publicación en el'Periódico oficial "Tierra y Libertad" y en la
Gaceta Municipal, conforme a lo previsto por el artículo 44 del
ABASESPENSIONES,

8.2. Hecho lo anterior, se notifique personalmente a la
actora la resolución que conforme a derecho corresponda,

sobre su solicitud de pensión por jubilación presentada el

veintinueve de marzo de dos mil veintiuno.

8.3 Se concede a la autoridad demandada

Presidente Municipal constitucional de puente de lxila,
Morelos, el plazo de DlEz nías HÁBlLEs para que dé
cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e
informe a la sala del conocimiento, dentro del mismo plazo

sobre dicho cumplimiento, adjuntando las constancias que así
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lo acrediten, apercibida que, de no hacerlo así, se procederá

en su contra conforme a las reglas de la
r

contenida$ en los artículos 9O3e

ejecución forzosa

y 9140 de la

LJ USTICI,

proveer er

el eficaz cr

AADMVAEM; en la inteligencia de que deberá

r la esfera de su competencia, todo lo necesario para

rmplimiento,
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8.4t A dicha obseruancia están obligadas las
l

autoridadds, que aún y cuando no han sido demandadas o
l

condenadas en el presente juicio, por sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.|J.5712007, visible

en la página 144 del Semanario Judicial de la Federación y su

3e Artículo 90i Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez dlas. Si dentro de
dicho plazo la lautoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que
dentro del térr¡rino de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no
hacerlo así, siri causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley. 

i

I

40 Artículo 91.1Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Mågistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
procediendo d su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro pmpleo, cargo o comisión dentro del servicio ptlblico estatal o municipal.

En todo caso, ia Sala procederá en la forma siguiente:

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. Si el actö sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la

complemerttación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;

lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerårquico, no se lograre el

cumplimÌento de Ia sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá èn los términos del párrafo primero de este artículo, y

lV Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la

sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal.
47



Gaceta xxv, Mayo de 2007, correspondiente a la Novena
Época, sustentada por la primera sala de la suprema corte de
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SCÑAMOAS COMO RESPONSABLES. CSrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.41

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón dJsus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los limites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia rãar y
eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 10g bis de la constitucion política

del Estado Libre y soberano de Morelos., los artículos 1, 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables
de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, g5 y g6 de ta

LJUSTIGIAADMVAEM es de resolverse y se resuelve al tenor
de los siguientes:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunar es competente para conocer y fallar
el presente asunto, en ros términos precisados en el capítulo 4
de la presente resolución.

SEGUNDO. OPERÓ LA RESOLUCIÓN NEGATIVA
FICTA respecto del escrito presentado el veintinueve de
marzo de dos mil veintiuno, ante el presidente Munícipal
constitucional de puente de lxfla, Morelos, y la Directora de

41 IUS Registro No. .172,605.
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Humanos del Ayuntamiento de Puente de lxtla,Recursos

M orelos,

I

TERCERO. Son fundadas las manifestaciones hechas
l

valer por lþ parte actora en contra del acto impugnado, en

términos de los razonamientos veftidos en el presente fallo.

I

CUIARTO. Se declara la ilegalidad y como

consecue cia la nulidad de la negativa ficta, respecto al acto

o, para los efectos precisados en el capítulo I de

I

l1l

l

impugnad

esta sente:
-:Ä
=Èr> qJ

(JLL(¡È

qJË

-l- 
-:

.FJ.ô s.)e\¡ \
ô.J q

QU NTO. Se concede a la autoridad demandada,

Presidente Municipal Constitucional de Puente de lxtla,
I

Morelos, y a aquellas que en razón de sus funciones deban

interuenir Bn el cumplimiento de la sentencia, el plazo de diez

días háblles, de conformidad al apaftado 8.3. de esta

resolución.

SEXTO. Respecto a las pretensiones consistentes en el
..ì

pago de la prima de antigüedad cuantificable en la fecha en
l

que la derinandada cumpla con su obligación de otorgarle su

pensión; ql pago por concepto de aguinaldo devengado y no
l

cubierlo aj la fecha en que se le otorgue su pensiÓn; el pago

por concepto de vacaciones y prima vacacional devengados y

no cubierto a la fecha en que se le otorgue su pensión; y que

se le sigal otorgando la asistencia médica, quirúrgica; por el

ncra

i

están sujetas de que se conceda o no la pensión quemomento

solicitó.
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No obstante lo anterior, y solo para el caso, de que se
determinara la procedencía de la pensión jubilatoria, dichas
prestaciones quedan sujetas del procedimiento de ejecución
de la sentencia

sÉPTlMo. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido

10. NOT|F|CAC|ONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titurar de la segunda sala de lnstrucción;
MARIO cÓmez LópEz, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstruccióna2; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de
lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA QU|NTANAR,
ïitular de la cuarla sara Especiarizadaen Responsabiridades
Administrativas; y Magistrado JoAQUÍN RoQuE GoNz ntez
cEREzo, Titular de la euinta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente
asunto, en términos de la Disposición Transitoria cuarla del

a2 En términos del artículo^7o de la Ley argánica det Tribunal de Justicia Administrattvadel Estado de Moretos;,97_segundo'pãriaro aet aegiã;entõ-tnter¡o, det rribunat deJusticia Administrativa det Estùo a" uôretoty al acùerdo pl¿engtzo22 aprobado enla sesiÓn Extraordinaria número trece dã iåcná ve¡ntiuno ùe .luÅu¡ de dos mit veíntidós
s0
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f

li

decreto niúmero 3448ipor el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones ðç la Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Administrativa del t do de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa del E o de Morelos, publicada en el
,¡
nii'meroÆ'629 de fecha

eciocho; ante ANABEL

General de Acuerdos,

MINISTRATIVA

PLENO.
(

MAGI

GUILL YO CRUZ

E

Ss
+0J

UÈLU)\

*Ë

ÕU
<r:
-ÞcôP

(*.¡

6¡ r!
i

TITULA
c¡¡-¡b- .. 

I

RDELASE
¿

er

MARIO G
4

EZL

SECR ARIO DE ESTUDIO Y CUEN ILITADO EN

FUNCIO ES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRIJCCIÓN

SALA DE INSTRUCCION
\/' 

*li

Eli
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MAGISTRA

DERECDOCTOR E ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MANUE GARGíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGIST

t
OQUE

TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABI LI DA.DE.S,

LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

GRET IA NERAL

ANABEL O CAPISTRÁN

ANABEL SALGAD o cRprstnÁ¡¡, a General de Acuerdos de este Tribunal de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, CA: que estas firmas corresponden a laemitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el ntenúmero TJA/STSERA/JD NF-073t2022, promovido por encontra del PRESTDENTE MUNICIPAL CO NSTITUCI ONAL DE PUENTE
ml sma que es aprobada en pleno de fecha tres de mayo deldos mil vei

!

VRPC
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LOS;

En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligado; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 
167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.




